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CIRCULAR Nº 2026 / 008 

 

ASUNTO Modificación del Real Decreto 474/2014 sobre derivados cárnicos 

AMBITO Nacional  

FECHA 06-02-2026 

ADJUNTO:  Real Decreto 474/2014 

 

El 27 de febrero del 2026 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la modificación 
del Real Decreto 474/2014, de 13 de junio, por el que se aprueba la norma de 
calidad de derivados cárnicos. 

 

Se han incluido varios artículos, pero destacamos que, en el nuevo artículo 24 
sobre Mención “natural” en el etiquetado de los derivados cárnicos 
concretamente en el punto g) se detalla que: 

En el caso de los embutidos, solo se podrá emplear “tripa natural”, tal como se 
define en el presente real decreto. 

Les recordamos que en el artículo 3 de Definiciones concretamente en el punto 
f) se define la tripa natural: Es la obtenida de los intestinos delgado y grueso de las 
especies bovina, ovina, caprina, porcina, equina, así como de los animales de caza 
criados con fines alimentarios y los esófagos y vejigas de bovino y porcino, que tras 
las manipulaciones necesarias sirven como continente tecnológico de productos 
alimenticios. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-6435-consolidado.pdf

